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Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  KAREN YULIETH GONZÁLEZ LUGO.  

DEMANDADO:    HUGUES MARTÍNEZ DÍAZ.  

RADICADO:        20001-31-10-003-2021-00084-00.  

 

La demandante solicita información sobre el estado del proceso y las medidas 

cautelares, preguntando además si ya se notificó al demandado. 

 
Mediante auto de 4 de marzo de 2021 se libró el mandamiento ejecutivo solicitado 

dentro del presente asunto; luego, hubo pronunciamiento acerca de la medida 

cautelar impetrada con proveído de 18 de marzo de 2021, providencias que fueron 

publicadas por estado, como corresponde.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, SE REQUIERE a la solicitante para que revise los 

listados de estados para enterarse de los pronunciamientos que se profieren, siendo 

esta la manera de información por parte de los despachos judiciales. 

 
Respecto a la notificación del demandado, ella corresponde a la parte demandante, 

según el artículo 290 y s.s. C. G. del P., y artículo 8 Decreto 806 de 2020, al igual la 

remisión del oficio que comunica las medidas cautelares (inc. 2 art. 298 C. G. del 

P.), efecto para el cual debe comunicarse con secretaría. 

 

Envíese los autos expedidos al correo suministrado por la demandante.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
FREKAS. 
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